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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01842/INFOEM/IP/RR/2011, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   1) El día cuatro (4) de julio del año dos mil once, la persona que señaló 
por nombre ----------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México 
(SICOSIEM) al AYUNTAMIENTO DE AMECAMECA (SUJETO OBLIGADO), una 
solicitud de información en los siguientes términos: 
 

SOLICITO SE ME INFORME  CUANTAS OFICIALIAS CONCILIADORAS HAY EN 
EL MUNICIPIO 
SOLICITO SE ME INFORME EL HORARIO DE LOS OFICIALES 
CONCILIADORES 
SOLICITO SE ME INFORME EL SALARIO TOTAL DE LOS OFICIALES 
CONCILIADORES 
SOLICITO SE ME INFORME SI HAY ALGUN OFICIAL CONCILIADOR QUE 
HAYA SIDO DESTITUIDO DE ESE MISMO CARGO EN OTRO MUNICIPIO 
SOLICITO SE ME INFORME EL NOMBRE DE LOS OFICIALES 
CONCILIADORES DEL MUNICIPIO 
SOLICITO SE ME PROPORCIONE EL CURRICULUM VITAE DE LOS OFICIALES 
CONCILIADORES DEL AYUNTAMIENTO (Sic) 

 
Modalidad de entrega: SICOSIEM 
 
Número o folio de la solicitud: 00041/AMECAMEC/IP/A/2011 

 
   2) El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud. 
 

   3) Inconforme con la nula respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso 
de revisión el día dieciocho  (18) de agosto del año dos mil once, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 
 

Acto Impugnado: LA FALTA DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 

INFORMACION   00041/AMECAMEC/IP/A/201 (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: EL SUJETO OBLIGADO 

AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL NO DIO RESPUESTA A LA 
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PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIO, LO CUAL 
REPRESENTA UNA VIOLACIÓN A MI DERECHO A LA INFORMACIÓN 
ESTABLECIDO EN DICHA LEY Y EN LA CONSTITUCION POLÍTICA DEL     
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
 
POR LO ANTERIOR, SOLICITO SE ORDENES AL SUJETO OBLIGADO DAR 
ATENCIÓN A LA PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN  MEDIANTE LA 
ENTREGA DE LO SOLICITADO Y SE DE VISTA A LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES PARA QUE SE SANCIONE LA POSIBLE VIOLACIÓN A 
LA LEY EN QUE INCURRIERON LOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS 
AL SER OMISOS EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS RESPONSABILIDADES 
LEGALES. (Sic) 

 
4) El recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el 

expediente número 01842/INFOEM/IP/RR/2011, mismo que por razón de turno fue 
remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a la 
Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5) El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación contra el 

recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
 
 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y los 
artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el Pleno es 
competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
   El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del procedimiento 
de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un acto que violente el 
derecho de acceso a la información, considerado para el caso de que el SUJETO 
OBLIGADO niegue la información que se le solicita, o bien, que su respuesta sea 
incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones informativas del solicitante. Lo 
anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
mismo que dispone: 
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Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de 
sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a los 
requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto a la 
temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día siguiente en 
que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, sea cual 
fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se encuentra establecido que la 
interposición del recurso se debe llevar a cabo por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o bien vía electrónica por medio del sistema automatizado. 
 
   En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma se 
encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término 
legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través del 
SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal efecto y 
que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido mencionados en el 
párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el RECURRENTE. 
 
  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de este 
Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio de fondo 
para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

SEGUNDO. Del análisis de la solicitud de información, se deduce que la 
información a la que pretende acceder el RECURRENTE es a la siguiente: 

 

  Número de oficialías conciliadoras en el municipio; 

  Horario de los oficiales conciliadores; 

  Salario de los oficiales conciliadores; 

 Si existe algún oficial conciliador que haya sido destituido de ese mismo 
cargo en otro municipio; 

 Nombre de los oficiales conciliadores del municipio; y 

 Curriculum vitae de los oficiales conciliadores del ayuntamiento. 
 
  Como ha quedado plasmado en los antecedentes, el SUJETO 
OBLIGADO fue omiso en responder la solicitud dentro del término de quince días 
estipulado en el artículo 46 de la Ley de la materia lo cual debió haber hecho a más 
tardar el día ocho (8) de agosto. Fue ante tal omisión que el RECURRENTE se 
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inconformó, motivo por el cual la litis que ocupa el presente recurso se circunscribe a 
determinar la negativa del Ayuntamiento a entregar la información solicitada. 
 

TERCERO. Independientemente de la nula respuesta del SUJETO 
OBLIGADO, es necesario determinar si la información materia de la solicitud constituye 
información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley 
de la Materia, y si como motivo de ello se encuentra obligado a proporcionarla tal y 
como lo dispone el artículo 41 de la misma Ley. 
 
  De este modo, el Estado Mexicano ha tomado como base de la división 
territorial y la organización política y administrativa la figura del Ayuntamiento, mismo 
que es dotado de autonomía y que se encuentra investido de personalidad jurídica y 
patrimonio propios. Tiene aplicación a lo anterior, el siguiente marco jurídico: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme 
a las bases siguientes: 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la 
ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
… 

 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO 

 
Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución 
de la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se 
ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que 
señale la ley de la materia. 
 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 
establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones 
legales aplicables. 
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Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la 
fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la 
República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los 
planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se 
refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 
 

 
LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO 

 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del 
municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios 
públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 
… 
XL. Los municipios de manera libre decidirán si tienen oficialías mediadoras-
conciliadoras en funciones separadas o en conjunto; 
 
XLI. Expedir el Reglamento de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras Municipales; 
 
Artículo 148.- En cada municipio el ayuntamiento designará, a propuesta del 
presidente municipal, al menos a un Oficial Calificador con sede en la 
cabecera municipal y en las poblaciones que el ayuntamiento determine en 
cada caso, quienes tendrán las atribuciones a las que se refiere el artículo 
150. 
 
Así mismo podrá nombrar a los oficiales mediadores-conciliadores en materia 
comunitaria que requiera, los cuales durarán en su cargo tres años con posibilidad 
a ser nombrados para otros periodos. 
 
La forma de concluir la mediación y la conciliación, será por convenios suscritos o 
por acuerdo de las oficialías en caso de advertir simulación en el trámite. 
 
Artículo 149.- Las oficialías se dividirán en mediadoras-conciliadoras y calificadoras.  
 
I. Para ser Oficial Mediador-Conciliador, se requiere: 
a). Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos;  
b). No haber sido condenado por delito intencional; 
c). Ser de reconocida buena conducta y solvencia moral;  
d). Tener cuando menos treinta años al día de su designación; y  
e). Ser licenciado en Derecho, en Psicología, en Sociología, en Antropología, en 
Trabajo Social, o en Comunicación y tener acreditados estudios en materia de 
Mediación. 
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II. Para ser Oficial Calificador, se requiere: 
a). Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; 
b). No haber sido condenado por delito intencional; 
c). Ser de reconocida buena conducta y solvencia moral;  
d). Tener cuando menos veintiocho años al día de la designación; y 
e). Ser licenciado en Derecho. 
 
Artículo 150.- Son facultades y obligaciones de: 
 
I. Los Oficiales Mediadores-Conciliadores: 
a) Evaluar las solicitudes de los interesados con el fin de determinar el medio 
alternativo idóneo para el tratamiento del asunto de que se trate; 
b) Implementar y substanciar procedimientos de mediación o conciliación vecinal, 
comunitaria, familiar, escolar, social o política en su municipio, en todos los casos 
en que sean requeridos por la ciudadanía o por las autoridades municipales; 
c) Cambiar el medio alterno de solución de controversias, cuando de acuerdo con 
los participantes resulte conveniente emplear uno distinto al inicialmente elegido; 
d) Llevar por lo menos un libro de registro de expedientes de mediación o 
conciliación; 
e) Redactar, revisar y en su caso aprobar, los acuerdos o convenios a que lleguen 
los participantes a través de la mediación o de la conciliación, los cuales deberán 
ser firmados por ellos y autorizados por el Oficial mediador-conciliador; 
f) Negar el servicio en las materias que son competencia del Poder Judicial del 
Estado de México o en donde se pueda perjudicar a la hacienda pública, a las 
autoridades municipales o a terceros;  
g) Dar por concluido el procedimiento de mediación o conciliación en caso de 
advertir alguna simulación en su trámite; 
h). Asistir a los cursos anuales de actualización y aprobar los exámenes anuales en 
materia de mediación y conciliación; 
i). Recibir asesoría del Centro de Mediación y Conciliación del Poder Judicial del 
Estado de México; y 
j). Conocer, mediar, conciliar y ser árbitro en los accidentes ocasionados con motivo 
del tránsito vehicular, cuando exista conflicto de intereses, siempre que se trate de 
daños materiales a propiedad privada y en su caso lesiones a las que se refiere la 
fracción I del artículo 237 del Código Penal del Estado de México; lo que se hará 
bajo los siguientes lineamientos: 
 
1.- Facultad para ordenar el retiro de vehículos: 
 
En caso de que los conductores de los vehículos involucrados en los hechos de que 
se trate no lleguen a un arreglo en el mismo en lugar en que éstos hayan ocurrido, 
se presentarán ante el Oficial Mediador-Conciliador. 
 



 EXPEDIENTE: 01842/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE AMECAMECA 
---------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

7 
 

El traslado se realizará por los mismos conductores, en caso de que éstos se 
encuentren en condiciones de circular, o bien, mediante el uso del servicio de grúas 
de su elección. 
 
Tratándose de vehículos con carga, se permitirá la realización de las maniobras 
necesarias para descargar el vehículo de que se trate. 
 
2.- Etapa conciliatoria: 
 
Una vez que el Oficial Mediador-Conciliador tenga conocimiento de los hechos, 
deberá instar a los involucrados a que concilien. En cualquier caso, el resultado de 
la audiencia de conciliación se hará constar en el acta respectiva de manera 
circunstanciada. 
 
El acuerdo conciliatorio tendrá el carácter de cosa juzgada y constituirá título 
ejecutivo, el cual podrá hacerse efectivo en la vía civil que corresponda. 
 
La etapa de conciliación no podrá exceder del plazo de tres horas. Una vez vencido 
el plazo sin que las partes lleguen a un arreglo, el Oficial Mediador-Conciliador 
levantará el acta respectiva y procederá conforme al punto siguiente. 
 
3.- Reglas para el arbitraje: 
 
Cuando los involucrados no concilien, el Oficial Mediador-Conciliador se constituirá 
en árbitro e iniciará el procedimiento respectivo actuando de la forma siguiente: 
 
a. Tomará la declaración de los interesados, del oficial de tránsito o policía 
preventivo que conozca de los hechos y, en su caso, de los testigos y ajustadores. 
 
b. Procederá a dar fe de los vehículos involucrados, y de inmediato dará 
intervención a los peritos que el caso requiera en materia de: 
 

 Identificación vehicular; 

 Valuación de daños automotrices; 

 Tránsito terrestre; 

 Medicina legal, y 

 Fotografía. 
 
Los peritos de los que se haya solicitado su intervención deberán rendir su 
dictamen a la brevedad posible, mismo que podrán emitir bajo cualquier medio. 
 
El Oficial Mediador-Conciliador deberá realizar todas las diligencias necesarias y 
velar para que los peritos estén en condiciones de rendir sus dictámenes. Para 
estos efectos, podrá requerir la intervención de perito del Instituto de Servicio 
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Periciales de la Procuraduría General de Justicia o del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de México. 
 
c. El Oficial Mediador-Conciliador, a través del medio que resulte más eficaz, 
realizará consulta a la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, para 
saber si el o los vehículos involucrados cuentan o no con reporte de robo, y para tal 
efecto proporcionará los números de serie, motor y placas de circulación, 
asentando constancia de dicha consulta y agregando en su caso la documentación 
comprobatoria del resultado. 
 
Si de la identificación vehicular se desprenden alteraciones o de la consulta a la 
base de datos existe reporte de robo de los vehículos afectados, se procederá al 
aseguramiento y puesta a disposición ante el Ministerio Público. 
 
d. Procedimiento para la mediación en el arbitraje. 
 
Una vez rendidos los dictámenes periciales, el Oficial Mediador-Conciliador los hará 
del conocimiento de los involucrados y requerirá al probable responsable garantice 
o cubra la reparación del daño, la cual podrá realizarse por alguno de los medios 
legales establecidos. 
 
En esta etapa, nuevamente el Oficial Mediador-Conciliador, instará a los 
interesados a que concilien. 
 
El Oficial Mediador-Conciliador podrá ordenar el aseguramiento del vehículo 
señalado como causante del accidente, mismo que quedará en garantía del 
afectado en el depósito municipal respectivo. 
 
El vehículo que sirva de garantía sólo podrá ser retirado del depósito municipal 
cuando se acredite la reparación de los daños y el pago de los derechos 
correspondientes. 
 
4.- Emisión del Laudo: 
 
Agotadas las diligencias, el Oficial Mediador-Conciliador, en su carácter de árbitro, 
emitirá el laudo respectivo, mismo que deberá contener: 
 

 Lugar, fecha y autoridad arbitral que lo emite; 

 Nombres y domicilios de las partes; 

 Un extracto de los hechos y los dictámenes emitidos; 

 El responsable del accidente de tránsito; 

 El monto de la reparación del daño, y 

 La determinación de que el vehículo queda depositado en garantía del afectado, en 
los términos a que se refiere el inciso anterior, o bien, la garantía que se haya 
otorgado. 
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El laudo deberá ser emitido en el plazo de setenta y dos horas siguientes a que el 
Oficial Mediador-Conciliador haya tenido conocimiento de los hechos. 
 
Los peritos y oficiales mediadores-conciliadores que incumplan lo dispuesto en este 
inciso, serán responsables en los términos de las disposiciones aplicables. 
 
5.- Ejecución del Laudo: 
 
El laudo arbitral tendrá el carácter de cosa juzgada y constituirá título ejecutivo, el 
cual podrá hacerse efectivo en la vía civil que corresponda. 
 
El Oficial Mediador-Conciliador notificará el laudo arbitral al juzgado de lo civil 
correspondiente del Distrito Judicial competente. 
 
II. De los Oficiales Calificadores: 
 
a) Atender a los vecinos de su adscripción en los conflictos que no sean 
constitutivos de delito, ni de la competencia de los órganos judiciales o de otras 
autoridades; 
 
b) Conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas municipales que 
procedan por faltas o infracciones al bando municipal, reglamentos y demás 
disposiciones de carácter general contenidas en los ordenamientos expedidos por 
los ayuntamientos, excepto las de carácter fiscal; 
 
c) Apoyar a la autoridad municipal que corresponda, en la conservación del orden 
público y en la verificación de daños que, en su caso, se causen a los bienes 
propiedad municipal, haciéndolo saber a quien corresponda; 
 
d) Expedir recibo oficial y enterar en la tesorería municipal los ingresos derivados 
por concepto de las multas impuestas en términos de Ley. 
 
e) Llevar un libro en donde se asiente todo lo actuado; 
 
f) Expedir a petición de parte, certificaciones de hechos de las actuaciones que 
realicen; 
 
g) Dar cuenta al presidente municipal de las personas detenidas por infracciones a 
ordenamientos municipales que hayan cumplido con la sanción impuesta por dicho 
servidor público o por quien hubiese recibido de este la delegación de tales 
atribuciones, expidiendo oportunamente la boleta de libertad; 
 
h) Las demás que les atribuyan los ordenamientos municipales aplicables. 
 
Artículo 151.- No pueden los oficiales conciliadores y calificadores: 
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I. Girar órdenes de aprehensión; 
II. Imponer sanción alguna que no este expresamente señalada en el bando 
municipal; 
III. Juzgar asuntos de carácter civil e imponer sanciones de carácter penal; 
IV. Ordenar la detención que sea competencia de otras autoridades. 
 
Artículo 152.- Para el debido cumplimiento de las atribuciones que en este 
capítulo se previenen, cada ayuntamiento determinará la forma de 
organización y funcionamiento de las oficialías conciliadoras y calificadoras 
de su municipio. 
 
Artículo 153.- Las faltas temporales de los oficiales conciliadores y calificadores 
serán cubiertas por el secretario de la propia oficialía o por el servidor público que el 
ayuntamiento designe, quienes estarán habilitados para actuar en nombre del 
titular, siempre y cuando cumplan los requisitos de Ley. 

 
 

BANDO MUNICIPAL DE AMECAMECA DEL AÑO 2011 
 

ARTÍCULO 1. El presente Bando es de interés público y sus disposiciones son de 
observancia general y obligatoria en todo el territorio municipal y tiene por objeto 
establecer las normas generales básicas para orientar el régimen de gobierno, la 
organización y el funcionamiento de la Administración Pública Municipal y para 
identificar las autoridades municipales así como su ámbito de competencia.  
 
La naturaleza de este ordenamiento es de carácter administrativo y se expide con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 22, 123 y 124 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción I, 160, 161, 162, 163, 164 y 165 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
ARTICULO   45. La administración centralizada se conforma por los órganos 
administrativos siguientes:  
I. Presidencia;  
II. Secretaría del H. ayuntamiento;  
III. Tesorería;  
IV. Contraloría interna; 
V. Oficial Conciliador;  
VI. Comunicación social; 

… 
 

TITULO DÉCIMO CUARTO 
DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 

CAPITULO I 
DE LA OFICIALIA CONCILIADORA Y CALIFICADORA 
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ARTÍCULO 199. La justicia en materia de faltas administrativas de policía y buen 
gobierno se ejerce en el Municipio a través de la Oficialía Calificadora, o en su 
caso por el Síndico Municipal.  
 
ARTÍCULO 201. Los oficiales mediadores-conciliadores y oficiales calificadores, 
tendrán las facultades y obligaciones a que hace referencia la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 
 
ARTICULO 206. El oficial mediador-conciliador, es el responsable de la 
mediación en los conflictos que se presenten entre particulares, a petición de 
parte interesada, para dirimir los asuntos y conflictos que les faculte la Ley 
Orgánica Municipal y con estricto apego a las funciones que designe el 
presente Bando y reglamentos municipales.  
 
La forma de concluir la mediación y la conciliación, será por convenios voluntarios y 
de común acuerdo por los participantes o por acuerdo de las oficialías en caso de 
advertir simulación en el trámite. 
 
ARTICULO 209. El oficial mediador-calificador, es el responsable en materia 
de mediación, de validar las conclusiones y acuerdos a que lleguen las partes 
interesadas, de los conflictos que se ventilen en dicha oficina, o en su caso 
imponer las sanciones que correspondan por infracción a las normas 
contenidas en el presente Bando. 

 
 

Derivado de los ordenamientos jurídicos citados con anterior, se observa 
que la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado, es el municipio libre. De tal manera que los municipios están representados 
jurídica y políticamente por el Ayuntamiento, este a su vez podrá crear áreas que crea 
convenientes para el desarrollo de la administración pública.  

Ante ello, se tiene contemplado como una de las atribuciones del 
ayuntamiento la de designar a propuesta del presidente municipal, al menos a un Oficial 
Calificador con sede en la cabecera municipal y en las poblaciones que el ayuntamiento 
determine en cada caso, así mismo el municipio decidirá si las oficialías mediadoras y 
conciliadoras funcionaran  separadas o en conjunto. 

La administración de policía y buen gobierno se ejerce en el Municipio a 
través de la Oficialía calificadora, conciliadora o en el caso concretamente del municipio 
de Amecameca su Bando municipal también tiene contemplado al Síndico Municipal. El 
oficial mediador-conciliador, es el responsable de la mediación en los conflictos que se 
presenten entre particulares, a petición de parte interesada, para dirimir los asuntos y 
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conflictos que les faculte la Ley Orgánica Municipal y con estricto apego a las funciones 
que designe el presente Bando y reglamentos municipales.  

Y por otro lado, el oficial mediador-calificador, es el responsable en 
materia de mediación, de validar las conclusiones y acuerdos a que lleguen las partes 
interesadas, de los conflictos que se ventilen en dicha oficina, o en su caso imponer las 
sanciones que correspondan por infracción a las normas contenidas en el presente 
Bando. 
 

Derivado de lo anterior, se puede observar que en cada municipio será 
creada una oficialía conciliadora y calificadora, o en su caso, la creación de una misma 
que desempeñe ambas funciones, por lo que queda claro y señalado además en el 
mismo Bando municipal de Amecameca, que se cuentan con un oficial conciliador, por 
lo que deberá informar al particular el total de oficiales conciliadores de existir más de 
uno en el municipio. 
 

CUARTO. Es preciso señalar ahora lo relacionado al salario y nombre del 
oficial u oficiales conciliadores que están adscritos al Ayuntamiento de  Amecameca, 
para lo cual es conveniente citar el siguiente marco jurídico: 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
… 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos 
de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
… 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos 
serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de 
las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 
… 
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Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del 
Distrito Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como 
de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, 
empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades. 
Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases: 
I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 
especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 
recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que 
sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales. 
… 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 
especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto 
en efectivo como en especie. 

 

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 

Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales 
Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo 
de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores 
de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y 
demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e 
irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será 
determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 
Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, en 
los factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo 
promedio de vida, índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la 
prestación de servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la 
recaudación de ingresos, de acuerdo con la información oficial correspondiente. 

 
 
 

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general 
y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los 
ingresos públicos. 



 EXPEDIENTE: 01842/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE AMECAMECA 
---------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

14 
 

 
Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del 
Presupuesto de Egresos se entenderá por: 
… 
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, 
compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se 
entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable 
para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 
Personal; 
… 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del 
presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados 
para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su 
correcta aplicación. 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la 
remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión 
de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, 
austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, 
sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones 
legales aplicables. 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y 
servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la 
administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de 
egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para 
todos los servidores públicos municipales. 

 

Por el cargo público desempeñado, los integrantes del Cabildo así como 
los servidores públicos de las diversas áreas que conforman al Ayuntamiento reciben 
una remuneración adecuada a los principios constitucionalmente establecidos. 
Asimismo, es de explorado derecho que para acreditar los pagos de remuneraciones al 
trabajo personal se expiden a cada uno de los servidores públicos, los correspondientes 
recibos de nómina. 

 
Luego entonces, la información relativa a la remuneración de los 

funcionarios y servidores públicos es información eminentemente pública que debe ser 
dada a conocer sin restricción alguna, lo cual tiene su origen por mandato 
constitucional, pues tal y como se aprecia en el artículo 127 fracción VII de la 
Constitución Política Federal en el que se abordan aspectos referentes a las 
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remuneraciones de los servidores públicos de la federación, los estados y los 
municipios, se señala: 
 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 
especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto 
en efectivo como en especie. 

 

  De tal manera que el SUJETO OBLIGADO  deberá entregar en este caso 
el recibo de nómina, en el cual se encuentra señalado el nombre del oficial u oficiales 
conciliadores adscritos al ayuntamiento. 
 

Este pleno se ha pronunciado que la nómina es un documento público por 
naturaleza, aunque contiene o puede contener algunos rubros que se conforman de 
datos personales, mismos que deben protegerse mediante la clasificación por 
confidencialidad, por lo cual EL SUJETO OBLIGADO mediante el procedimiento legal 
establecido deberá elaborar la versión pública de dichos documentos, conforme a lo 
siguiente: 

 
Por lo que hace al procedimiento, la versión pública implica un ejercicio de 

clasificación, mismo que debe ser conocido y aprobado por el Comité de Información, 
en los términos de las siguientes disposiciones de la Ley de la materia: 
 

“Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
(…) 
X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver 
sobre la información que deberá clasificarse, así como para atender y 
resolver los requerimientos de las Unidades de Información y del Instituto; 
XI. Unidades de Información: Las establecidas por los sujetos obligados 
para tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, a datos 
personales, así como a corrección y supresión de éstos. 
XII. Servidor Público Habilitado: Persona encargada dentro de las diversas 
unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar con 
información y datos personales que se ubiquen en la misma, a sus 
respectivas Unidades de Información, respecto de las solicitudes 
presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de 
la clasificación de la información;  
(…)”. 
 
“Artículo 30. Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 
(…) 
III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 
(…)”. 
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“Artículo 35. Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 
(…) 
VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
(…)”. 
 
“Artículo 40. Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes 
funciones: 
(…) 
V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la 
propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y 
argumentos en que se basa dicha propuesta; 
(…)”. 

 
Por lo que hace al fondo, la versión pública deberá testar entre otros 

elementos los siguientes datos personales: el Registro Federal de Contribuyentes, la 
Clave Única de Registro Poblacional, todo descuentos –excepto los de impuestos– que 
se le hagan al sueldo del servidor público, tales como pensiones alimenticias, pagos de 
créditos por préstamos de cualquier naturaleza y, en general cualquier ejercicio de 
gasto o disposición posterior al cálculo del sueldo neto, el número del ISSEMYM, entre 
otros. 

 
Asimismo, de la versión pública deberá dejarse a la vista de EL 

RECURRENTE los siguientes elementos de información pública: monto total del sueldo 
neto y bruto, compensaciones, prestaciones, aguinaldos, bonos, pagos por concepto de 
gasolina, de servicio de telefonía celular, entre otros, el nombre del servidor público, el 
cargo que desempeña, el período de la nómina respectiva, básicamente. 
 

La fundamentación jurídica de lo anterior es la siguiente: 
 

Por lo que hace a la versión pública y la clasificación por confidencialidad 
de los datos personales se tiene que: 
 

“Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
(…) 
II. Datos Personales: La información concerniente a una persona física, 
identificada o identificable; 
(…) 
VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 
reservada o confidencial; 
(…) 
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VIII. Información Confidencial: La clasificada con este carácter por las 
disposiciones de esta u otras leyes; 
(…) 
XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la 
información clasificada como reservada o confidencial para permitir su 
acceso; 
(…)”. 
 
“Artículo 19. El derecho de acceso a la información pública sólo será 
restringido cuando se trate de información clasificada como reservada o 
confidencial”. 
 
“Artículo 25. Para los efectos de esta Ley, se considera información 
confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su 
naturaleza, cuando:  
I. Contenga datos personales; 
(…)”. 
 
“Artículo 49. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 
información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá 
proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, 
pudiendo generar versiones públicas”. 
 

Por lo que hace a los elementos que son susceptibles de clasificarse como 
información confidencial, se tiene que: 
 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
 

Para la obtención del mismo es necesario previamente acreditar con otros 
datos fehacientes la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros, lo 
anterior a través de documentos oficiales. Las personas físicas a que hace referencia la 
Ley en el artículo 2, fracción II y las personas morales tramitan la inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa 
clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal; por lo que dicha 
clave tiene como propósito hacer identificable a la persona respecto de una situación 
fiscal determinada. 

 
El Código Fiscal de la Federación establece en el artículo 27 lo siguiente: 
 

“Artículo 27. Las personas morales, así como las personas físicas que 
deban presentar declaraciones periódicas o que estén obligadas a expedir 
comprobantes por las actividades que realicen, deberán solicitar su 
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inscripción en el registro federal de contribuyentes del Servicio de 
Administración Tributaria y su certificado de firma electrónica avanzada, así 
como proporcionar la información relacionada con su identidad, su domicilio 
y en general sobre su situación fiscal, mediante los avisos que se 
establecen en el Reglamento de este Código. Asimismo, las personas a que 
se refiere este párrafo estarán obligadas a manifestar al registro federal de 
contribuyentes su domicilio fiscal; en el caso de cambio de domicilio fiscal, 
deberán presentar el aviso correspondiente, dentro del mes siguiente al día 
en el que tenga lugar dicho cambio salvo que al contribuyente se le hayan 
iniciado facultades de comprobación y no se le haya notificado la resolución 
a que se refiere el artículo 50 de este Código, en cuyo caso deberá 
presentar el aviso previo a dicho cambio con cinco días de anticipación. La 
autoridad fiscal podrá considerar como domicilio fiscal del contribuyente 
aquél en el que se verifique alguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 10 de este Código, cuando el manifestado en las solicitudes y 
avisos a que se refiere este artículo no corresponda a alguno de los 
supuestos de dicho precepto. 
(…) 
El Servicio de Administración Tributaria llevará el registro federal de 
contribuyentes basándose en los datos que las personas le proporcionen de 
conformidad con este artículo y en los que obtenga por cualquier otro 
medio; asimismo asignará la clave que corresponda a cada persona 
inscrita, quien deberá citarla en todo documento que presente ante las 
autoridades fiscales y jurisdiccionales, cuando en este último caso se trate 
de asuntos en que el Servicio de Administración Tributaria o la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público sea parte. Las personas inscritas deberán 
conservar en su domicilio fiscal la documentación comprobatoria de haber 
cumplido con las obligaciones que establecen este artículo y el Reglamento 
de este Código. 
La clave a que se refiere el párrafo que antecede se proporcionará a los 
contribuyentes a través de la cédula de identificación fiscal o la constancia 
de registro fiscal, las cuales deberán contener las características que señale 
el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general”. 

 
Por otra parte, el Reglamento del Código Fiscal de la Federación señala: 
 

“Artículo 14. Las personas físicas o morales obligadas a solicitar su 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes en los términos del 
artículo 27 del Código, deberán presentar su solicitud de inscripción, en la 
cual, tratándose de sociedades mercantiles, señalarán el nombre de la 
persona a quien se haya conferido la administración única, dirección 
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general o gerencia general, cualquiera que sea el nombre del cargo con que 
se le designe. 
(…)”. 
 
“Artículo  25. La clave en el registro federal de contribuyentes a que se 
refiere el cuarto párrafo del artículo 27 del Código, se dará a conocer a 
quien solicite la inscripción, mediante un documento que se denominará 
cédula de registro federal de contribuyentes. 
Asimismo, la Secretaría asignará nueva clave en los casos de cambio de 
denominación o razón social o como consecuencia de corrección de errores 
u omisiones que den lugar a dichos cambios. En estos casos, con los 
avisos o rectificaciones deberá devolverse la cédula para su reexpedición y 
se acusará el recibo de ésta”. 

 
En ese sentido, el Registro Federal de Contribuyentes permite identificar la 

edad de la persona, así como en la homoclave, que es el número que la autoridad fiscal 
entrega al particular con el fin de hacer único e irrepetible el RFC y determina 
justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales. 
 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
 
Por lo que respecta a la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Ley General 
de Población establece lo siguiente: 
 

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad 
registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con 
los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad”. 
 
“Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de 
Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de 
Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma 
individual”. 
 
Por otra parte, el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
dispone: 
 
“Artículo 23. La Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal tendrá las siguientes atribuciones: 
(…) 
III. Asignar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas 
domiciliadas en el territorio nacional, así como a los mexicanos domiciliados 
en el extranjero; 
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(…)”. 
 
Además, la Secretaría de Gobernación publica el Instructivo Normativo para la 
Asignación de la Clave Única de Registro de Población que establece: 
 

 
 

 
 

De lo anterior, se advierte que la CURP se constituye con datos 
personales como: 
 

 El nombre (es) y apellido(s) 

 Fecha de nacimiento 

 Lugar de nacimiento 

 Sexo 
 

En este sentido, al integrarse la CURP por datos que únicamente le 
atañen a un particular como la fecha de nacimiento, nombre y apellidos, lugar de 
nacimiento, es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes. 



 EXPEDIENTE: 01842/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE AMECAMECA 
---------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

21 
 

 
Clave ISSEMYM. 
 

La Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de 
México y Municipios establece lo siguiente respecto de la seguridad social de los 
trabajadores: 

 
“Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés general y tiene por 
objeto regular el régimen de seguridad social en favor de los servidores 
públicos del estado y municipios, así como de sus organismos auxiliares y 
fideicomisos públicos”. 
 
“Artículo 3. Son sujetos de esta ley: 
I. Los poderes públicos del estado, los municipios a través de los 
ayuntamientos y los tribunales administrativos, así como los organismos 
auxiliares y fideicomisos públicos de carácter estatal y municipal, siempre y 
cuando éstos últimos no estén afectos a un régimen distinto de seguridad 
social; 
II. Los servidores públicos de las instituciones públicas mencionadas en la 
fracción anterior; 
III. Los pensionados y pensionistas; 
IV. Los familiares y dependientes económicos de los servidores públicos y 
de los pensionados”. 
 
“Artículo 5. Para los efectos de esta ley se entiende por: 
I. Instituto, al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios, el que podrá identificarse por las siglas ISSEMYM; 
II. Institución pública, a los poderes públicos del estado, los ayuntamientos 
de los municipios y los tribunales administrativos, así como los organismos 
auxiliares y fideicomisos públicos de carácter estatal y municipal; 
III. Servidor público, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión ya sea por elección popular o por nombramiento, o bien, preste 
sus servicios mediante contrato por tiempo u obra determinados, así como 
las que se encuentren en lista de raya, en cualquiera de las instituciones 
públicas a que se refiere la fracción II de este artículo. Quedan exceptuadas 
aquellas que estén sujetas a contrato civil o mercantil, o a pago de 
honorarios; 
(…)”. 
 
“Artículo 14. El Instituto tendrá los objetivos siguientes: 
I. Otorgar a los derechohabientes las prestaciones que establece la 
presente ley de manera oportuna y con calidad; 
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II. Ampliar, mejorar y modernizar el otorgamiento de las prestaciones que 
tiene a su cargo; 
III. Contribuir al mejoramiento de las condiciones económicas, sociales y 
culturales de los derechohabientes”. 

 
   En efecto, los trabajadores de instituciones públicas como los 

Ayuntamientos tienen derecho a la seguridad social y la misma está a cargo del 
ISSEMYM, y para un debido control se asigna una clave que tiene el único objetivo de 
identificar al trabajador en cuanto a las aportaciones que realice y la prestación de 
servicios que requiera, de tal suerte debe considerarse que dicha clave constituye un 
dato personal. 

 
En este orden de ideas, la clave ISSEMYM, CURP y RFC son datos 

personales de conformidad con lo previsto en el artículo 2, fracción II y 25, fracción I de 
la Ley de la materia. Por lo anterior, cuando en un documento exista información pública 
e información confidencial, el Ayuntamiento deberá elaborar una versión pública en el 
cual se eliminen los datos personales, a fin de atender las solicitudes y entregar la 
información de naturaleza pública. 
 

QUINTO. Por otro lado, ahora es conveniente señalar lo relacionado al 
horario del oficial u oficiales conciliadores adscritos al ayuntamiento de Amecameca, así 
como lo referente a su curriculum vitae, para lo cual tiene aplicación el siguiente marco 
jurídico: 

 
LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

ESTADO Y MUNICIPIOS 
 

ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto 
regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del 
Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos. 
Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales 
administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y 
municipal y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y 
sus servidores públicos. 
El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la 
responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos 
descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, que tengan como 
objeto la prestación de servicios públicos, de fomento educativo, científico, médico, 
de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularán conforme a esta ley, 
considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los 
convenios respectivos. 
 
ARTICULO 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones 
públicas. 
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ARTÍCULO 4.- Para efectos de esta ley se entiende: 
I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución 
pública un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o 
de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo; 
… 
ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus 
servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, 
contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación 
personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 

 
ARTÍCULO 6.- Los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los 
cuales, de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo u 
obra determinados o por tiempo indeterminado. 
 
ARTÍCULO 8.- Se entiende por servidores públicos de confianza: 
I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención 

directa del titular de la institución pública o del órgano de gobierno; 
II. Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que 

desempeñen y no de la designación que se dé al puesto. 
 
Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, 
fiscalización, asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, así 
como las que se relacionen con la representación directa de los titulares de las 
instituciones públicas o dependencias, con el manejo de recursos, las que realicen los 
auxiliares directos, asesores, secretarios particulares y adjuntos, choferes, secretarias y 
demás personal operativo que les sean asignados directamente a los servidores públicos 
de confianza o de elección popular. 
 
No se consideran funciones de confianza las de dirección, supervisión e inspección que 
realizan los integrantes del Sistema Educativo Estatal en los planteles educativos del 
propio sistema. 

 
ARTICULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución 
pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la 
presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar 
Nacional; 
V. No tener antecedentes penales por delitos intencionales; 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la 
fracción V del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos 
correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
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VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y 
aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
 
ARTICULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento o contrato respectivo; 
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y 
III. Tomar posesión del cargo. 

 
Como se puede observar de los dispositivos jurídicos mencionados con 

anterioridad, el oficial conciliador que es nombrado por el presidente municipal, se le 
considera un trabajador de confianza, el cual no está sujeto a un horario de labores, 
precisamente por considerársele trabajador de confianza, sin embargo, en lo 
relacionado a la curricula de este servidor público, si bien es cierto , no es generada por 
el SUJETO OBLIGADO, sin embargo, debe de obrar en sus archivos, ya que para 
desempeñar el cargo público de oficial conciliador se establecen una seria de requisitos 
que deberá cumplir tal y como lo establece el artículo 149 de la ley orgánica estatal 
como se muestra a continuación: 
 

Artículo 149.- Las oficialías se dividirán en mediadoras-conciliadoras y 
calificadoras.  
 
I. Para ser Oficial Mediador-Conciliador, se requiere: 
a). Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos;  
b). No haber sido condenado por delito intencional; 
c). Ser de reconocida buena conducta y solvencia moral;  
d). Tener cuando menos treinta años al día de su designación; y  
e). Ser licenciado en Derecho, en Psicología, en Sociología, en Antropología, 
en Trabajo Social, o en Comunicación y tener acreditados estudios en materia 
de Mediación. 

 
Como se puede observar, la ley orgánica del estado señala 

específicamente que para ser oficial mediador o conciliador se requiere de ciertos 
requisitos que conforme a la ley deberán de ser cumplidos para ocupar dicho cargo, así 
mismo, aun que como se precisaba en líneas anteriores el SUJETO OBLIGADO no 
genera la curricula de los servidores públicos, debe contar con ella para verificar cada 
uno de los requisitos que la ley establece para ocupar dicho cargo y aunado a ello la 
curricula es un documento a través del cual se puede  corroborar la especialidad e 
idoneidad de cierta persona para ocupar un cargo en específico. Derivado de ello, se 
encuentra obligado a entregar la información en términos de lo estipulado por el artículo 
3 de la Ley de la materia, mismo que refiere: La información pública generada, 
administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, 
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será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 
máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, 
políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de 
publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 
solicitantes. 
 
  Sin embargo, atendiendo a que por su naturaleza, los documentos 
solicitados contienen datos personales, estos constituyen información confidencial en 
términos de la fracción I del artículo 25 de la Ley de la materia, sin embargo, ello no es 
óbice para restringir su entrega, pues deberán generarse las versiones públicas 
correspondientes. 
 

Así, pues, la versión pública, como lo establecen los artículos 2, fracción 
XV, y 49 de la Ley de la materia, permite la obtención de un documento cuya parte 
pública está disponible para cualquier solicitante y la parte clasificada se niega 
mediante un testado de las partes relativas de dicho documento. 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la información 
clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
 
Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se 
trate de información clasificada como reservada o confidencial.  
 
Artículo 49.- Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información 
pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar la primera, siempre 
que lo anterior sea técnicamente factible, pudiendo generar versiones públicas.  

 

  En ese entendido, deberán protegerse los datos personales referentes al 
domicilio particular, número telefónico, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 
Clave Única de Registro de Población (CURP), estado civil, datos de familiares, y 
cualquier otro ligado a la esfera privada del servidor público, debiéndose señalar que los 
datos referentes a los antecedentes laborales y la formación académica constituyen 
información pública pues es del interés público conocer la trayectoria laboral y 
profesional de las personas que detentan cargos públicos. Asimismo, para el caso de 
que la curricula llegue a acompañarse de documentos tales como diplomas, títulos, etc., 
deberán protegerse las firmas de los funcionarios de las instituciones educativas de 
carácter privado; entiéndase esto, como los documentos que no sean generados por 
Instituciones Públicas en el ejercicio de sus atribuciones.  
 

SEXTO. Por último es necesario hacer referencia acerca de la información 
solicitada respecto al dato o antecedente que señale si alguno de los oficiales 
conciliadores que actualmente se encuentran adscritos al Ayuntamiento respecto a que 
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si han sido destituidos de ese cargo con anterioridad es de destacar que si bien es 
cierto, no se puede asegurar, afirmar, o negar si existe ese antecedente, sin embargo, 
pudiera considerarse el caso de existir dichos documentos que acrediten que 
efectivamente alguno de ellos, con anterioridad desempeño ese cargo y fue destituido. 
 

Por lo anterior, el tema relacionado con los documentos que acrediten la 
destitución del cargo de oficial conciliador o calificador, es información que bien puede o 
no existir, por lo que para este caso, cabe la posibilidad de que el SUJETO OBLIGADO 
pudiera contar probablemente con la información si es que efectivamente existe, o bien, 
pudiera ser que no obre en sus archivos por no existir ningún antecedente con respecto 
a este tema. 
 

Para lo cual, es pertinente que el SUJETO OBLIGADO realice una 
búsqueda en sus archivos, y en caso de no contar con ninguna información de este tipo 
será necesario que le informe y haga saber al particular que no cuenta con información 
alguna respecto al tema. 
 

SEPTIMO. En atención a los argumentos antes vertidos, este Órgano 
Colegiado llega a la conclusión de que la información solicitada por el RECURRENTE 
se encuentra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en concordancia con lo que 
establece el artículo 41 de la ley de la materia, por lo que resultó violatoria del derecho 
de acceso a la información la negativa desplegada y que dio motivo al presente recurso. 

 
  En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo 
que se le da a la Ley de la Materia en términos de su artículo 60 fracción I, este Pleno 
determina que resulta formalmente procedente el recurso de revisión y fundados los 
motivos de inconformidad, por la actualización de la hipótesis normativa considerada 
en la fracción I del artículo 71, en atención a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en 
hacer entrega de la información solicitada dentro del término estipulado por el artículo 
46 del mismo ordenamiento, y a efecto de salvaguardar el derecho de información 
pública consignado a favor del RECURRENTE, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO 
ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00041/AMECAMEC/IP/A/2011 Y HAGA 
ENTREGA VÍA SICOSIEM DEL SOPORTE DOCUMENTAL DE SU RESPUESTA. 
 
 
  En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

  PRIMERO.- Resulta FORMALMENTE PROCEDENTE el recurso de 
revisión, y FUNDADOS LOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD del RECURRENTE por 
la actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71 de 
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la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, en atención a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la 
información solicitada por el RECURRENTE dentro del término de quince días 
estipulado por el artículo 46 de la citada Ley. 

 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios SE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00041/AMECAMEC/IP/A/2011 Y HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM DEL SOPORTE 
DOCUMENTAL QUE INFORME AL PARTICULAR RESPECTO A LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN: 
 

 CUANTAS OFICIALÍAS CONCILIADORAS HAY EN EL MUNICIPIO; 

 NOMBRE Y REMUNERACIONES DEL O DE LOS OFICIALES 
CONCILIADORES; 

 CURRICULUM VITAE DEL O LOS OFICIALES CONCILIADORES; Y 

 DOCUMENTO QUE ACREDITE O SEÑALE SI ALGÚN OFICIAL 
CONCILIADOR QUE ACTUALMENTE DESEMPEÑA ESE CARGO FUE 
DESTITUIDO DE ESE MISMO CARGO EN OTRO MUNICIPIO; 

 
  TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo ordenado 
en el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el artículo 76 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
 
 
 
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA; FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GOMEZTAGLE, COMISIONADO; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA TREINTA Y UNO  DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, ANTE EL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 
 
 
 
 



 EXPEDIENTE: 01842/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE AMECAMECA 
---------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

28 
 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 
 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 
 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL  
GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 


